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MEMORÁNDUM NO. GG.O38.2O13

Ing. Romeo Rojas Bravo
Gerente Regional (e) - ELECTROCENTRO S.A.
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Aprobación de Nuevos Topes de la Escala Remunerat¡va'- iñieñ-I'l 
"

d irectorio N oOO3-2O122023-FONAFE

13 de febreio de 2013

Mediante la presente, se comunica que, mediante Acuerdo de Directorio No 003-2012 /023 de FoNAFE,de fecha 28 de setiem.bre dgJ 2012, se aprobó un aumento a los topes de las escalas remunerativas delas empresas del sector eléctrico, manteniendo la vigencia de lo dispuesto en él 
'Acuerdo 

No006-20071001de FONAFE.

En tal sentido, en el caso de ELEcTRocENTRo SA, la nueva escala remunerativa es la siguiente:

GERENTE REGIONAL 18,900.00
GERENTE DE LINEA 14,700.00
PROFESIONALES 11,550.00
SUPERVISORES 8,662.50
TECNICOS 5,197.50
APQIO ADMINISTRATIVO 3.696.00
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Cabe precisar, que la Remuneración Total Máxima Mensual de lq escala remunerativa considera el topemáximo para cada grupo ocupacional, lo que no debe entendeise .oro un-¡nirém;ü automático delos sueldos del personal, sino mas bien ta poiibitiaad de un manejo racional con criterios objetivosdentro de los presupuestos autorizados que no excedan a los topes mencionados.

Teniendo en cuenta la_categoría a la que peftenece, ningún trabajador podrá ganar más de 6lüestablece en la Escala Remunerativa anteriormente menciónada. ilr
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Atentamente,

Gerente General

c.c.GcAF
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